
 

 

 

   
 

 

EXTRACTO 
 

 
De conformidad con lo establecido en el literal c) del Artículo 45 del Reglamento de Permisos de Operación para la 
Prestación de los Servicios de Transporte Aéreo Comercial, se pone en conocimiento del público en general, que 
se acepta a trámite la siguiente solicitud: 

 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:  QATAR AIRWAYS Q.C.S.C.  

 
REPRESENTANTE LEGAL: DR. MARCO ANTONIO SUBÍA MARTÍNEZ, APODERADO GENERAL.  
 
SOLICITUD: Renovación en los mismos términos del permiso de operación para la prestación del 

servicio de transporte aéreo, público, internacional, regular, de carga y correo, otorgado 
por el Consejo Nacional de Aviación Civil mediante Acuerdo No. 016/2017 de 25 de 
agosto de 2017, modificado por la Dirección General de Aviación Civil con Acuerdos Nos. 
07/2018 de 13 de abril de 2018; y, 07/2019 de 21 de mayo de 2019, en los siguientes 
términos y condiciones: 
 
Rutas y frecuencias: 

 
 DOHA - LUXEMBURGO y/o HOUSTON y/o LOS ÁNGELES y/o NUEVA YORK 

y/o CHICAGO y/o ATLANTA y/o DALLAS y/o PITTSBURGH y/o MIAMI y/o 
MÉXICO DF y/o CURAZAO y/o CIUDAD DE PANAMÁ y/o PUERTO RICO y/o 
SAO PAULO y/o BUENOS AIRES y/o MONTEVIDEO y/o SANTIAGO y/o LIMA 
y/o BOGOTÁ - QUITO - BOGOTÁ y/o CIUDAD DE PANAMÁ y/o PUERTO RICO 
y/o CURAZAO y/o MÉXICO DF y/o MIAMI y/o HOUSTON y/o LOS ÁNGELES y/o 
CHICAGO y/o ATLANTA y/o DALLAS y/o PITTSBURGH y/o LIEGE y/o 
ÁMSTERDAM – DOHA. 
 
Con hasta siete (7) frecuencias semanales y derechos de terceras, cuartas y 
quintas libertades en toda la ruta. 

 
Tipo y clase de aeronaves que se pretende utilizar: 

 
La compañía QATAR AIRWAYS Q.C.S.C. utilizará en su servicio, equipo de vuelo   
consistente en aeronaves:  
 

 BOEING B-777 y BOEING B-747 

 

 El centro principal de operaciones y mantenimiento se encuentra ubicado en el 
Aeropuerto Internacional Hamad de Doha.  
 

Se aclara que la aceptación a trámite de la solicitud presentada por la compañía QATAR AIRWAYS Q.C.S.C. no 
implica un análisis o menos aún aprobación del pedido de fondo. 
 
Dado en Quito D.M., a 25 de junio de 2020. 

 
 
 
 
 

 
Piloto Anyelo Patricio Acosta Arroyo    
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